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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección  de Ultramar.

El dia 3 del actual partirá  de esta corte la correspon
dencia pública y de oficio para las islas Canarias, Puerto- 
Rico y Cuba, y á su llegada á Cádiz saldrá de aquel puerto 
el vapor Caleaonia, que la debe conducir.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
La Junta de censura ha aprobado las producciones dra

máticas tituladas:
Amor de p a dre , comedia en dos actos.
Alberto y G erm án, comedia en un acto.
Amor y miedo, comedia en tres actos.
A m ante , delatora y víctima, drama en tres actos y un 

prólogo.
A caza de gangas, comedia en tres actos.
Con po^ta y sin contrata, juguete cómico en un acto. 
Carambola de aguiimidos, comedia en un acto.
Camino de Zaragoza, comedia en un acto.
Cada cual con su cada cual, comedia en dos actos. 
Catalina H oward, drama en cuatro actos y en verso. 
Compuesto y sin novia, comedia en dos actos.
Dos granaderos, comedia en dos actos.
Deudas dd  alma ó las lujas del Doctor, drama en dos 

actos.El galan duende, comedia en tres actos 
El rigor de. los desdichas, comedia en tres actos.
El secretario privado, drama en tres actos.
El Ju g la r , drama en tres actos.
El loro de la Condesa, comedia en tres actos.
El testamento de D. Alonso el Batallador, drama en cinco 

actos.El amor y la música, comedia en tres actos 
El tío Pinini (segunda parte), juguete cómico bailable en 

dos cuadros.En poder de criados, juguete cómico en un acto.
Et hijo de la tempestad, larga espada el Normando, d ra 

ma en cinco actos.
El primer Girón, drama en tres actos.
El Ed tor responsable, comedia en tres actos.
El Traductor, pieza en un acto.
El padre sÍ7i hijos, comedia en tres actos.
EL crisol de la lealtad, comedia en tres jornadas.
El caballero leal, drama en tres actos.
El premio dd  vencedor , drama en tres actos.
Es un bandido, ó juzgar por las apariencias, comedia en 

tres actos.El pozo de los enamorados, comedia en tres actos.
¡ EUa eí! comedia en un acto.
Jaque y Mate, comedia en tres actos.
La sorpresa, ó guasa con guasa se c u r a , juguete cómico 

bailable en un acto.Las chanzas se vuelven v e ra s , ó Paquita y los estudiantes 
comedia en un acto.

Los asesinos de la posada de los A d re ts , drama en tre 
actos.La boba fingida, 6 él poetastro, comedia en tres actos.

Los bandos de Lavapiesy la venganza del Zurdillo, sainete 
La cola del perro de Alcibiades, comedia en tres actos. 
La Anunciación de M aría y el Nacimiento de Dios, operet 

religiosa en tres actos.La Aurora del sol divino y nacimiento del Hijo de Dio, 
drama sacro-histórico en cuatro actos.

Los toros del puerto , zarzuela andaluza en un acto.
Los empeños de un agravio, comedia en tres jornadas. 
Las dos bodas descubiertas, juguete cómico en un acto. 
La gitanilla de M adrid, comedia en tres actos.
Luchas de amor y deber , drama en cuatro actos.
La resurrección de un cesante, comedia en un acto.
Las ríos carteras, drama en un acto.
Los españoles en Ita lia , dram a en tres actos.
Las opiniones y la amnistía, comedia en tres actos. 
Malas tentaciones , episodio dramático en un acto.

No hoy mal ni bien que cien años dure, ni fa l ta . que no 
lescubra et tiempo, zarzuela en dos actos.

Pipo, ó la h iji de Adán y Eva, drama cómico en dos acto?.
Para un apuro un amigo., comedia en un acto.
Quien piensa mal, mal acierta, comedia en tres actos.

' Una noche menos y un desengaño mas , juguete cómico en 
m  acto.Un duelo á tiempo, drama en un aeto.

Un club revolucionario, comedia en un acto.
Un soldado de marina, ó los magnetizadores, zarzuela en 

m  acto.Un hombre de Estado, drama en cuatro actos.
También han sido aprobadas con varias correccciones 

y supresiones, sin las cuales no pueden ponerse en escena, 
as producciones siguientes:

De gustos no hay nada escrito, comedia en tres actos.
El Rayo de Andalucía y guapo Francisco Estéban , drama 

en cuatro actos.
Una moza de T riana , pieza en un acto.
La misma Junta ha prohibido las producciones si

guientes:
D. Bruno L ea l, comedia en cuatro actosf
La sobrina dd  cura, juguete cómico en un áóto.
Lo que se publica en cumplimiento del art. i 7 del Real 

decreto orgánico de teatros del reino.
Madrid 31 de Diciembre da 1850.=E1 Secretario, Ra

fael Perez Vento.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
Siendo muy escaso el número de billetes vendidos de la 

rifa de alhajas hecha en favor de los establecimientos p ú 
blicos de Beneficencia de esta capital t ha acordado dicha 
Éxcma. corporación p ro rogar la ,y  que el sorteó teDga lugar 
el dia 31 de Enero del próximo año, en vez de serio en el 
presente mes.

Madrid *7 de Diciembre de 1850.— Rafael Perez Vento,

PROVIDENCIAS J UDICIALES.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRI D.
En e l  pleito civil que ante dos ha pendido y  pende, se

guido en el juzgado de primera instancia de esta corte qu< 
desempeñó D. Juan de Chinchilla, entre p a r tes ,  de la un< 
Dpña María Josefa Saavedra y Pando, como madre, tutora i 
curadora de su hijo menor D. José María Pando y  Saave
dra ,  y  de la otra D. Honorio de ^amaniego y Pando ,  re
presentado por su curador ad litem el procurador D. Casia 
no Iglesias , y la primera por el suyo D. Francisco Lope: 
Serrano, sobre mejor derecho á la inmediación del patrona
to fundado por D. Antonio de Pando y Bringaa y  Doña Pe
tronila Ortiz de Z irate en 29 de Agosto de 1760.

Visto :==Fallamos que debemos confirmar y confirmamo 
la sentencia de vista dictada por los Sres. Magistrados d 
Sala primera en 16 de Diciembre de 1848, por la que, con 
firmando el definitivo del Juez de primera instancia de 21 
de Enero de 1847, declararon que la inmediación al patro
nato de legos que hoy pssee el Excmo. Sr. Marques de Mi- 
raflores, fundado por los Sres D. Antonio de Pando y Bria
gas y Doña Petronila Ortiz y Zarate en el testamento cerrado 
otorgado en esta villa á 29 de Agosto de 1760 ante el es
cribano de su número D. José Sánchez Pitarro, toca y cor
responde al menor D. Honorio Samaniego y P a n d o , á quier 
contribuirá dicho Sr. Marques con los alimentos que ahore 
satisface á D. Ramón de Pando y O tam ecdi, hoy á su hijt 
menor D. José María Pando y Saavedra, en su representa- 

’ cion Doña María Josefa Saavedra y Pando, á quien se con- 
| dena á la restitución de los mismos desde el dia 23 de Se

tiembre de 1846, fecha de la contestación de la demande 
¡ del curador ad litem del referido menor D. Honorio de Sa- 
[ maniego y Pando. Y  publíquese esta sentencia en la Gaceta. 
j Y  por esta nuestra defioitiva en grado de revista asi lo 

pronunciamos, mandamos y firmamos. Madrid 2 de Diciem- 
! b re d e  1850 = F ra nc isco  A ina t .= Juan  María B iec .=E l Mar- 
I que* de Morante.=Manuel de Urbina.=Domingo Moreno.= 
1 Alejandro Merino — Ramón Ramírez Lorabart.
\ Publicación. =  Dada y pronunciada fue la santencia an 

terior por los Sres. Magistrados de Sala extraordinaria es
tando celebrando audiencia pública , y leida por el Sr. Mi
nistro D. Francisco A in a t , hoy 3 de Diciembre de 1850 
de que certifico.=Gregorio Ucelay.

í N o t i f i c a c i o n . = E n  Madrid á 3 de Diciembre año del sello 
yo el escribano de Cámara notifiqué, leí íntegramente y d 
copia literal de la sentencia anterior á los procuradoreí 
Iglesias y González, como sustituto de Serrano quedaroc

i

nterados, y firman, de que certifico.=Iglesias.=Por susti- 
ucion.=Gonzalez.

Es copia de su original, de que certifico y á quo me re- 
nito. Y para que conste, yo el infrascrito escribano ríe Ca
ñara de la Audiencia territorial de esta capital pongo la 
)resente, que firmo en Madrid á 18 de Diciembre de 1 8 50 .=  
Gregorio Ucelay.

D. Andrés Hore y García, Doctor en jurisprudencia, 
Magistrado honorario de la Audiencia de Oviedo y Juez de 
primera instancia de esta villa de Elche y su partido.

En la causa que en este juzgado S8 está sustanciando en 
averiguación de los autores de la muerte violenta de Anto
nio Salcedo, natural de Madrid, cuyo cadáver fue hallado 
an la tarde del dia 12 de Abril de este año en el punto lla
mado las Vueltas de F e rr io l , partido del mismo nombre, 
he proveído auto en este dia mandando llamar por edictos 
á Vicente Salcedo y su consorte Ramona A rrager , padres 
del Antonio, y en su defecto á los parientes mas inmedia
tos. Y en consecuencia, por el presente cito, llamo y em
plazo á los nominados Vicente Salcedo y su consorte Ramo
na Arrager, padres de Antonio, y en su defecto á los pa
rientes mas inmediatos de este, para que si quieren mos
trarse parte en dicha causa, lo verifiquen dentro de 20 dias 
siguientes al de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Giceta de Madrid, presentándose en este juzgado 
por sí ó por medio de procurador competentemente auto
rizado.

Dado en la villa de Elche á 23 de Diciembre de 1 8 50 .=  
Andrés H o r e = P o r  mandado de S. S . , José Coquillat.

Dr. D. Juan Cárdenas, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad da Jerez de la Fronte
ra &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Joa- 
quia Marqueti Infantes, que ha sido vecino de esta ciudad, 
y-procesado en el juzgado de primera instancia del distrito 
del Campirío de la ciudad d© Granada, ante el escribano 
de aquel número D. Joaquín Portero, en 1? de Enero del 
año antepróximo, sobre hurto de prendas y dinero á Fran
cisco Martin y á D. Juan Antonio Castro, vecinos de aque
lla cap i ta l , por cuya superioridad ha sido condenado en 
dos meses de arresto mayor por los 100 rs. que recibió, y 
que ha negado, y su restitución á Francisco Martin ; y caso 
de insolvencia, en un dia de arresto por cada medio duro; 
por la estafa de los 20 rs. al Martin, en ocho dias de a rres- 

l to mayor y la restitución, y en caso de insolvencia en dos 
' dias de arresto: por la otra estafa cle la capa y el sombrero 

del Castro, en cinco dias de arresto menor, y la restitución 
del precio de 16 rs. en que se han estimado, y por insol
vencia en un dia de igual arresto por cada medio d u r o ; y 
en las costas y gastos del juicio , inclusas las del Tribunal, 
importantes todas 1282 rs. 10 mrs.; para que se presente en 
este juzgado dentro del término de 20 d ia s , contados des
de el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será procesado según 
se previene en el Código penal contra los reos que quebran
tan la sentencia.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 17 de Di
ciembre de 1850. =  Juan de Cárdenas. = P o r  mandado de 
dicho señor, Juan Bautista Camacho.

D. Lorenzo González S a n z , abogado de los Tribunales de 
la nación y del ilustre colegio de la villa y corte de Madrid, 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
de este partido &c.

Por el presente se cita y llama á todo el que se crea con 
derecho á una casa , calle Mayor, núm. 21, de esta ciudad, 
y 24 aranzadas de olivar en el pago de Balcones, de su tér
mino , cuyas fincas pertenecieron á Doña Manuela Vázquez, 
que fue de este vecindario , quien en su testamento otorga
do en el año de 1817 dispuso se dividiesen por su fallecí - 
miento entre varios interesados, que ignorándose vivan al
gunos ó se hallen ausentes, se ha mandado por auto de es
te dia en las diligencias que se actúan en este juzgado por 
la escribanía del infrascrito para la venta en pública subas
ta de las expresadas fincas, se anuncie por edictos y seña
lamiento de 10 d ias,  contados desde el siguiente al de su 
inserción en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la 
provincia, para que se personen á deducir la acción que 
crean asistirles, en el supuesto que están ya acordados los 
aprecies para la subasta. •

Ecija 19 de Diciembre de 1850 .=Lorenzo  González. =  
Por mandado de S. S . , Manuel García Soria.

D. Juan Alonso de León, Juez de primera instancia de 
\ este partido de Alcalá la Real.
! Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso-
I



tías quo se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
con que están dotadas dos capellanías que en la parroquia 
de Santa María de la villa de Alcaudete fundaron Juan y 
Francisco Perez de Rivera , las cuales usufructua el presbí
tero D. Gerónimo Ramírez, vecino do aquella villa, para 
que en el término de 30 dias, contados desda el en que se 
inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en esta juzgado por medio 
de procurador con poder bastante á deducir de su justicia; 
que si lo hicieren les será guardada la que tu v ie r e n , y de 
lo contrario les parará todo perjuicio), pues asi lo he man
dado por mi auto de ayer á pedimento de parte de D. Fe
lipe y Dana Juana de Mata Rivera.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 3 de Diciembre 
de 1 8 5 0 .= J u a n  Alonso da L eo n .= P e r  mandado de dicho 
señor, Gil Saenz da Tejada.

Por el presente y término de tercero día se cita , llama 
y empieza á Tomas P á b n g i s  do Villegas, Comisario que ha 
sido de la ciudad de Sevilla , para que comparezca en el 
juzgado do primera instancia del Centro que despacha el 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña y escribanía de D. Juan 
Francisco Morcillo, de onóe á dos de la m añana , á fin de 
cumplittienttjr un exhorto procedente de la referida ciudad.

D. Gasto de Liébana Cám ara ,  Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente edicto cito, llamó y emplazo á Tomas 
Gutiérrez O rtega , alias la Rata, natural de Buriel,  vecino 
de Arroyal,  provincia de Burgos, para que en el térmico 
de 30 dias se presente en este juzgado á contestar á los 
Cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por haberse fugado de los trabajos públicos de 
esta población el 28 de Noviembre último; lo que cumpla, 
con apercibimiento de que en otro caso se le declarará con
tumaz y rebelde y so segui d la causa, parándole el pe r ju i
cio que haya lugar.

Rioseco y Diciembre 23 de 18oO.=Casto de Liébana.—  
Por su m andado, Juan de Manuel.

D. José María Luengas, Juez de primera instancia en 
comisión de esta ciudad de Álcaraz y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregones y 
edictos á D. Pedro Manteca, de ejercicio comerciante, cuya 
Vecindad se ignora , para que dentro de los términos con
cedidos por la ley se presente en este mi juzgado á defen
derse y contestar á los cargos que contra el mismo resul
tan  en la causa criminal que estoy instruyendo sobre a t r i 
buirle el delito de haber verificado sustracciones de metá
lico y efectos en la casa y tienda del difunto D. Juan Gres 
po, vecino de esta c iudad, en la noche del 17 al 18 de S e
tiembre de 1847; en inteligencia de que no verificándolo 
dentro de dichos términos se sustanciará y sentenciará la 
causa en su rebe ld ía , parándole el perjuicio que hubiese 
lugar.

Dado en la ciudad de Alcaraz á 19 de Diciembre de 
1 850 .=José  Marfo LueDgás.=*=Por mandado de su merced, 
Antonio Piquera.

D. José María Luengas, Juez de primera instancia en eo* 
misión de esta ciudad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente se cita y llama á Jaime Safouf, de n a 
ción francés, y sd criado Ju a n ,  que va en su compañía, 
para  que inmediatamente se presenten en este juzgado 
para practicar ciertas diligencias acordadas en la causa qué 
estoy instruyendo contra Pedro Janea por robó al primero 
de 12,000 rs. en la villa del Bonillo, ó manifieste el punto 
de su  residencia para  ofrecerle como ofendido les resulta-** 
dos de dicha causa , cón objeto de si quiere ó no usar de su 
derecho; en inteligencia que d o  lo haciendo le para rá  d  

perjuicio que haya lugar.
Dado en Alcaraz á 19 de Diciembre de 1850.=tJosé Ma

ría L u s n g a s = P o r  su m andado , Sebastian Camilo López.

Licenciado D. Patricio Torro Isunza , Juez do p. imora 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita,  llama y emplaza por primer t é r 
mino á los herederos de Angel Gatálino R oas , natural de 
Villaseda, en Portugal, para que dentro del de nueve dias 
comparezcan en la audiencia de este territorio á defender 
su derecho en la causa criminal seguida en este juzgado 
contra el mismo por hurto de dinero en la casa de Juan 
Santos Perez, vecino do la Codosera, pues de no hacerlo 
asi les para rá  el perjuicio que ha}a lugar.

Dado en Alburquerque á 20 de Diciembre de 1850.=» 
Patricio Torre l s u r z 3 .= E i  escribano actuario, Iliginio Duran.

D. Juan Alonso de León, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá la Real y su partido &c.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á todas las p e r 
sonas que se crean con derecho á la adjudicación en p r o 
piedad de los bienes dote de las capellanías que en las dos 
parroquiales de la villa de A lcauieto  fundó D. Juan Miguel 
de Angulo , y que hoy usufructúan los presbíteros D. A n 
drés Francisco Sarmiento y D. Juan Nepomuceno Espejo, 
para  que  cu el preciso término do 30 dias, contados desde 
la insorcion de este edicto en la Gaceta de Madrid, se p re
senten á deducirlo en este juzgado por medio de procura
dor con poder bastante; apercibidos que de no hicerlo  se 
seguirá el juicio en su rebeldía y les parará  el perjuicio que 
haya lu g a r , pues asi lo tengo mandado á instancia de Den 
Manuel Adán y Angulo , vecino de dicha villa.

Dado en la ciudad  de Alcalá la Real á 18 de Noviembre 
de 1850. =  Juan  Alonso de León. — Por mandado de S. S , 
José Antonio Nuñez.

D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez de primera instancia 
de esta villa de lluercalovera y su partido &c.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo por p r im e ro , se
gundo y último término á Antonio Cortés, castellano nue
vo , vecino de la ciudad de Purchena ,  contra quien estoy 
procediendo en causa criminal sobre heridas y sucesiva 
muerte de Rafael Muñoz, para que en el término de 30 dias, 
contados desde ia inserción del presente en la Gacela del

Góbiéímó, presente én estas cárceles á defenderse de la 
culpa que contra él resulta, que si lo hiciere será oído y 
guardada su justicia, exhortando al efecto á todas las A u-  

| toridades del reino para qué si pudiese ser habido se p ro -  
? ceda á su captura y remita pói* tránsito á este juzgado con 
; las seguridades competentes; apercibido que pasado dicho 
: término sin haberse presentado ni aprehendido le parará  
I el perjuicio que hayo lugar, y Sé proseguirá en la causa,
• entendiéndose las hotificáéíótiés don los estrados de la au~ 
j diencia.
\ Dado en Huercálóvera á 16 de Diciembre de 1 8 o 0 .=
! Manuel Gregorio Jiinéñéz. *= Por £ü m andado, Pedro San- 
| chez Rubio.

j D. Manuel Preciado, del Consejó de S. M. y Secretario 
I honorario , Gobernador interino en la parte económica y 
\ Subdelegado de Rentas de la provincia de Tarragona.
| Por el presente segundo edicto y pregón llamo, cito y
f emplazo á D. Leandro Egea, Administrador que fue de F in -  
! cas dei Estado de esta provincia, contra el cual so ha pfó^ 

cédido criminalmente por distracción de fondos de la a d 
ministración que tenfá á sü cargo, para que dentro del té r 
mino de nueve d ias, desde la publicación del presente en 
adelante contaderos, se presente á disposición de esta B ü b - 
delegación de Reptas^ al efecto de notificársele la Real sen
tencia de vista de 23 de Agosto último en méritos de dicha 
causa , proferida porj5«.E¡ la sala segunda de la Audiencia 
territorial de Barcelona, y cumplir la condena que en la 
expresado sentencia se le impone , con la calidad de ser 
oido si se presentare ó fuere habido ; apercibiéndole que de 
no verificarlo se procederá á lo que corresponda y le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar*

Dado en Tarragona á 19 de Diciembre d i  1850. =  Ma
nual Preciado .=M anuel Grau , escribano.

PARTE NO OFICIAL.
DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Discursos pronunciados por los Exentos. Sres. D. Fran
cisco Martínez de la Rosa y D. Manuel de Seijas Lo
zano , Ministro de Hacienda, en la sesión del Congreso 
de los Diputados del 30 último, los cuales no fue po
sible insertar en la G aceta  de ayer:

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Sentirla, señores, cansar 
la atención del Congreso y abusar de su indulgencia. Cuando 
me he levantado á tomar la palabra, no lo lié hecho por volun
tad propia, sino por el Cumplimiento de una obligación. A tiem
po de cerrarse este debate, cuando han sido tan escasas las oca
siones en que lian podido los dignos individuos de la comisión, 
mis compañeros, tomar la palabra, parecería extraño que guar
dásemos silencio; mucho mas, señores, acabando de oir el bri
llante discurso del Sr. Donoso Cortés, que tiene siempre el pri
vilegio, ya esté mas ó menos cerca de la razón, de cautivar la 
atención y herir la imaginación de sus oyentes.

Si meramente me hubiese de limitar á defender el dieíámcn 
d éla  comisión, se halla este reducido á tan estrechos límites; 
nos hemos atrincherado, por decirlo así, de tal manera, que 
han sido escasos los tiros que se han asestado al dictamen , y 
menos todavía ios que le han herido. ¿Y qué pudiera, señores, 
decirse contra un dictamen en que so empieza reconociendo una 
verdad notoria, por todos acatada, á saber: que es sensible que 
las circunstancias que han ocurrido frecuentemente hayan im
pedido que se examinen y  voten los presupuestos con la antela
ción que la Constitución previene? ¿Quién tampoco puede opo
nerse al desco que ha manifestado la comisión, siguiendo las 
huellas del Gobierno, deque cese este inconveniente, de que se 
adopte una medida legislativa que lo impida para el porvenir, 
habiendo dado el Gobierno y la comisión la mejor prenda y 
fianza de que tales son sus intenciones con la admisión de la 
adición del Sr. Pastor, que ya nos encamina por esa senda?

Sentados, pues, estos dos principios, en que todos convie
nen, ha quedado la cuestión reducida á los términos en que con 
gran maestría la ha expuesto mi compañero el Sr. Llórente, á 
saber: ¿Qué se ha de hacer en la presente ocasión? ¿lían de re
gir los presupuestos .del año anterior, ó los del año entrante? 
Puesto que estamos en vísperas de un nuevo año, ¿qué es me
jor, que el Gobierno exija las contribuciones por su sola auto
ridad , ó que venga á reclamar esta autorización de las Cortes, 
en cuyo mero hecho, lejos de aspirar á esa dictadura, que pa
rece haberle echado en rostro el Sr. Donoso, ha dado muestra de 
que desea cumplir con el precepto constitucional? La petición 
del Gobierno ¿á qué se reduce? A que de la manera posible en 
las circunstancias actuales, en el apremio del tiempo, en la im
posibilidad absoluta de examinar los presupuestos antes dei año 
inmediato, las Cortes le autoricen para plantearlos; es decir, le 
den un medio supletorio que se aproxime á la legalidad que la 
Constitución previene, ya que por este año sea imposible entrar 
de lleno en ella.

Esto, señoreS, no puede ser impugnado; así es que aun los 
individuos de la oposición que han hecho algunos discursos, 110 
han combatido este principio ; y el mismo Sr. Donoso, hombre 
de gobierno, que profesa esas doctrinas, y con su conducta lo 
muestra , 110 ha podido menos de decir que apoya que el Go
bierno esté autorizado para cobrar las contribuciones. Y ¿ quién 
puede dudarlo? ¿Qué sucedería si las Cortes no autorizaran al 
Gobierno para cobrar las contribuciones, según los presupues
tos presentados? ¿Servirían las del año que ha finalizado? Pri
mer inconveniente , porqué no se cumplía así lo que manda la 
Constitución, que es que se voten para el año siguiente, habiendo 
además, al aprobárselos nuevos, una gran confusión en los pri
meros meses en que rigiera un presupuesto anterior y los meses 
restantes; confusión que impediría'que se realizasen las econo
mías que tanto y con tanta razón se desean. Resulta, pues, seño
res, que habiendo el Gobierno de exigir las contribuciones, pues 
de otra manera 110 podría cubrir las atenciones del Estado, ¿qué 
deberá tener por norma? ¿Qué traerá mas males? ¿Seguir por 
pauta el presupuesto de este año, ó el presentado para el año pi ó**

xilino? Yo ct'éo qué esto iiUínió é§ ló que tíéúé menos inconve
nientes. Pues en este terreno está la comisión.

Es esto tan claro y  tan sencillo, que casi se puede llamar 
trivial; pero conviene que ya que se da al proyecto el nombre 
de autorización, se vea á que está reducido esta autorización; 
y  que si b ien, (como lia dicho el Sr. Donoso) hasta cierto, 
punto, votándola así, implica qüe se tiene confianza en el Mi
nisterio , propiamente hablando no puede apellidarse esta au-, 
torizacion un voto de confianza en que h a y , por decirlo asi, 
cierta incógnita, cierto espacio ilimitado. No, señores; esta e& 
una cosa concreta, limitada, conocida, que se, reduce á auto
rizar al Gobierno para que plantee desde luego los presupues^ 
tos, ya sometidos ai Congreso y pendientes de exámen en la 
Comisión: esta es la cuestión, y no otra.

El Sr. Donoso Cortés manifestó desde luego que no podia 
negar esta facultad al Gobierno; y  no podia ser de otra mane
ra; pues en cuanto se negara al Gobierno la autorización que 
pide para cobrar las contribuciones, se le óOlocaba eil la alter
nativa de parar el servicio público y  no cubrirse las ütencióttés, 
ó autorizar á los pueblos á la resistencia; y  la resistencia al pa
go de las contribuciones trae la revolucíolb Como n&díe . püéde 
querer que en circunstancias normales , que en la sitU&ciótt en 
que España se encuentra , se exponga al pueblo al ditfó trance 
de no pagar las contribuciones por no estar votadas por las Cór- 
tes, ó al Gobierno en el caso de exigirlas sin tener este requisito, 
lo cual podría dar lugar á trastornos y revoluciones , de lo que 
presenta tantos ejemplos la historia, como que la famosa revolu
ción de Inglaterra no fue debida á otra causa, ni la emancipación 
de los Estados Unidos provino sirio de no querer pagar una con
tribución impuesta por la metrópoli; como nadie , repito, quiere 
exponernos á una revolución, de aquí la necesidad de entrar en 
la situación legal , autorizando al Gobierno á que cobre las con
tribuciones. La cuestión está reducida á esto, y no mas.

El Sr. Donoso , con una franqueza digna de todo elogio, nos 
ha manifestado que se separaba del Ministerio, y por consi
guiente que 110 podía conceder la autorización en el sentido po
lítico. El Sr. Donoso, siguiendo el impulso de su conciencia, 
obra como hombre honrado, manifestándose con lealtad y  fran
queza; y si S. S. se hubiese limitado á decir que no estaba con
forme con estos ó los otros actos del Ministerio; si hubiese en
trado en algunos pormenores , para quo supiésemos en qué 
consistía su disidencia, yo nada tendría que decir; pero preci
samente el Sr. Donoso Cortés, al anunciar su separación del 
Ministerio actual, lia venido á condenar en general el sistema 
político que sigue el Gabinete; y esta acusación no recae ya so
bre uno tí otro de los Soci etarios del Despacho; recae sobre todo 
el Gabinete , y de rechazo sobre la misma m ayoría, que le ha 
apoyado y le apoya; y á la verdad , señores, yo no encuentro 
bastante poderosos los motivos que el Sr. Donoso ha alegado para 
esa separación abierta y paladina del Ministerio.

¿Condena S. S. la política exterior del Gabinete, por ejem
plo ? ¿ Condena la política que sigue en sus relaciones con las 
potencias extrangeras? Esta es la primera cuestión. ¿Condena 
S. S. que haya procurado anudar nuestras relaciones con In
glaterra? ¿Condena que siga una política leal y amistosa con la 
Francia , nuestra vecina, á pesar de la diversidad de régimen y 
de las circunstancias que allí se han verificado? ¿Condena que 
el Gobierno español haya tomado una gloriosa iniciativa (110 
me cansaré de repetirlo) en la cuestión de Roma , impulsando á 
las naciones católicas y haciendo un papel que ya habia siglos 
no representaba en Europa ? ¿ Condena S. S. esa política de neu
tralidad adoptada y proclamada por el Gabinete, de no mezclarse 
en cuestiones extrañas, sino en cuanto toquen y atañan al ho
nor ó á los intereses de España? ¿Condena S. S. la indepen
dencia que muestra el Gabinete , independencia tal, que ningún 
partido puede echarle en rostro el inclinarse á una nación mas 
que á otra ? El Sr. Donoso Cortés, tan enterado en los asuntos 
políticos , que acaba de desempeñar honrosamente un elevado 
cargo en una de las principales naciones de Europa, puede de
cir cuál es la parte de política exterior que S. S. condena.

S. S. dice: el .Ministerio cuida, es verdad, y con éxito, de 
asegurar, la paz y el orden material, de mirar por los intereses 
materiales; en lo cual ha hecho una grande alabanza. ¿Es por 
ventura una falta? Pregunto yo: el Ministerio que, después de 
los largos azares de una revolución, conserva la tranquilidad 
pública, restablece, como ha restablecido, la disciplina del ejér
cito, modelo hoy de orden , sosten del Trono, apoyo de las ins
tituciones, ¿este Gobierno, 110 merece algún título de conside
ración y respeto? El Gobierno que ha asegurado el orden, de 
manera que pudo dar una amnistía ámplia cual ninguna, la mas 
generosa de cuantas se han dado jamás en nación alguna, ¿este 
Gobierno, no merece apoyo? ¿No tiene ningún mérito un Mi
nisterio que mantiene el orden material; que ha hecho leyes 
administrativas cual nunca las hemos tenido; que en la IiaGien*- 
da ha introducido tal orden , que va saliendo del caos, si bien 
110 ha llegado á la perfección (porque yo no soy optimista), va 
curándose de los males que la aquejaban 7 puesto que sentimos 
los dolores, prueba que va sanando la llaga ; que ha introducido, 
en fin , tal sistema de publicidad por medio de estados mensua
les, que 110 sé hasta qué punto pueda esto ser provechoso; el 
Ministerio que hace todo esto, no tiene, digo, ningún mérito? 
Parecerá una paradoja lo que acabo de decir, de que los esta
dos mensuales de recaudación y distribución sean alguna vez 
imposibles y quizá dañosos; pero yo lo veo así; yo 110 puedo 
creer que convengan al servicio público esos estados minucio
sos , toda esa publicidad que se ha adoptado en la Hacienda y  
que es efecto de una reacción después del sistema opuesto.

Yo sé muy b ien , señores, ( y la historia contemporánea nos 
lo dice) que no basta la paz m aterial, que no basta el silencio 
en las plazas y en las calles públicas.

Un ejemplo terrible tenemos reciente, que 110 puede olvi
darse. Pero yo preguntaré también á S. S . : esa paz material, esa 
tranquilidad, ese orden, ¿110 es ya un buen principio para afian
zar el orden moral? ¿Puede haber ese orden moral mientras la 
revolución está pujante; mientras la imprenta desenfrenada con
mueve las naciones; mientras las tropas desobedecen al Go
bierno , en vez de acudir á sostener el orden y salvarle? Esa paz, 
ese orden m oral, esa tranquilidad, viene después que los pueblos



Vuelven á los hábitos de obediencia y  disciplina por tanto tiem
po olvidados. España se ocupa hoy en cuestiones económicas, 
olvidando las políticas ; los pueblos piensan en mejoras mate
riales; se habla de cam in os, de canales, y  esto se debe á la paz 
y  ai orden , y al Gobierno también que los ha proporcionado. Es 
cierto que las circunstancias han favorecido; pero es menester 
ser justos; y  si cuando suceden males , se achacan á los que ri
gen el Estado, cuando se verifican bienes, alguna parte de ellos ; 
ha de caber también al Gobierno. ;

Asi, pues, no se trata de este ó del otro nom bram iento, de 
esta Ó de esotra medida aislada; nadie puede tomar sobre su 
responsabilidad hacerse apologista de todas las disposiciones del 
Gobierno; se trata del sistema gen eral, de la política exterior, 
que es de independencia y de dignidad» y  de la interior, que es 
de abrir los manantiales de la riqueza, de protejer esos intereses 
m ateriales, que no son enemigos de la moralidad. Cierto que no 
bastan para la prosperidad de las naciones, como 110 basta la 
riqueza para hacer felices á los individuos: cierto es que hay 
falta de moralidad en España, efecto de las revoluciones por que 
se ha pasado; pero esto es también efecto de los abusos de los 
gobiernos absolutos que nos han precedido y nos han traído á 
este estado de corrupción. Pues qué, señores, ¿todos los que han 
própalado doctrinas subversivas, todos los que han sublevado la 
sociedad, todos los que han trastornado á España, han nacido 
éft estos últimos tiempos, ó han venido de fuéra? Nó, hijos eran 
del tiempo en que habió conventos é inquisición; én que se cui
daba menos de la religión que de una superstición villana. No 
parece sino que la época en que liemos visto desplomarse la mo
narquía en tiempo de Carlos IV ; cuando hemos visto traspasarse 
de mano en mano una corona, como en un mercado; cuando la 
nación se halló abandonada, y  sus reyes pensaban irse a Amé -
rica; 110 parece sino que aquellos tiempos soy español y 110
quiero calificarlos.

¿ Y  nos cita S. S. como modelo él siglo de Luis XIV? ¿Y  nos 
dice que Luis XIV mandaba a Bossuet y á C o lb ert, y  presidia á 
la inteligencia y  á la industria; y  ese rey se presenta como mo
delo? El siglo de Luis XIV trajo tras sí el siglo de Voltaire ; aquel 
era su precursor. El siglo de Luis XIV fue el siglo del descrei
miento y  de la impiedad ; fue el en que la riqueza pública empe
zó á decaer; fue el que abrió las puertas á la revolución; el 
siglo de Luis XIV fue un siglo de persecución y de inmoralidad; 
revocando el edicto de Nantes, Luis XIV dió un golpe mortal á la 
industria; con sus dragonadas cubrió de luto el Mediodía de la 
F ra n cia ; ¿y ese rey es él que tanto se nos elogia; ese rey que 
dejó después de su m uerte tantos motivos de discordia en los 
hijos bastardos que habia tenido...?

Con ese espíritu filosófico; con ese colorido brillante con que 
generaliza la h isto ria , nos ha pintado el Sr. Donoso esc siglo. 
Pero no es táíi exacto todo lo que S. S. nos ha dicho. S. S . , tan 
profundo en la historia , suele entrar en esc campo con la regla 
y  el compás en la mano; quiere regularizarlo lodo, como en un 
jardín á la italiana, como los de \ersailles, en vez de (pie la 
historia es como un jardín inglés, en que hay bosques, prados, 
desigualdad de terreno  fiel imagen de la naturaleza.

Tampoco es m uy exacto lo que ha dicho el Sr. Donoso res
pecto de la dinastía austríaca y de la dinastía de fioibon. No es 
exacto que la dinastía austríaca no pensó en los bienes materia
les y  éil la administración dél país. Sin entrar y o á  juzgar aque
lla d in astía , ni si fue acertada ó no su política , diré que Feli
pe II, prescindiendo d esú s sentimientos de intolerancia, de am
bición , que nadie puede negar , se dió también á la administra
ció n , ocupándose en ella hasta én las cosas mas.pequeñas, y 
quiso hacer una estadística en tiempo en que 110 habia pasado 
esta ideó por la imaginación de ningún gobierno de Europa.

Felipe l l e r a  u n g ía n  adm inistrador, y era d é la  dinastía 
austríaca. Sus sucesores fueron débiles, y acabaron por el mi
serable Garlos II. Tampoco ihé parece muy exacto lo que ha 
dicho S. S. de la dinastía de Borbon. Desde luego reconozco que 
trajo algunas mejoras , y que quiso asimilar la administración 
española á la francesa; trató, aunque alguna vez en vano, de 
imponernos su política , y tuvimos esa calamidad mas; pero 110 
se puede decir que esos príncipes olvidaron todo principio re 
ligioso y cuidaron meramente de los intereses materiales.

No seguiré al Sr. Donoso en la pintura que ha hecho del 
último monarca de los franceses. U11 sentimiento profundo de ve
neración y  de gratitud hace que solo pronuncie su nombre con 
respeto. Es cierto que en aquella nación las causas morales influ-  ̂
vérón m uchísim o; que aquél gobiern o, á pesar dé su p oder, se ■ 
resintió de un principio de debilidad, porque habia nacido dé ¿ 
una revolución; y  hubo una confianza ciega en el gobierno y en ; 
los partidos que no vieron el peligro hasta el último momento. . 
Unos nó quisieron ver el peligro que les amenazaba; otros, c a -  : 
lumniando al m onarca; otros, difundiendo malas doctrinas, cada 
uno por su estilo, fueron minando el terreno , hasta que un gran 
sacudimiento sobrevino, y  le hundió. No nos toca á nosotros 
Contemporáneos explicar ese grandísimo acontecimiento , que 
será un enigma para la historia; pero sí se puede decir que, 
á pesar de las causas m orales, esa revolución habida podido 
evitarse ó tomar otro giro; pero estaba en los designios de la Pro

videncia.
S. S. ha hecho de aquí una especie de transición a España. 

Afortunadam ente (sin que esto sea decir que el Gobierno y la 
nación duerman en una ciega confianza), las condiciones de Es
paña son.enteram ente distintas de las de Francia; no hay seme
janza. S. S. ha pretendido que los principios del comunismo y  del 
socialism o, tienen mas gérmenes en España que en otra nación 
cualquiera. Yo tengo la desgracia do creer lo contrario. Es un 
hecho, señores, que por la organización de las sociedades m o
dernas; por efepto del desarrollo de la industria, del aumento de 
los medios de producción , y  la desproporción que guardan con 
la población y los medios de subsistencia , esta especie de m ales- 

• lar es el que aqueja á la Europa moderna. Los antiguos tenían la 
esclavitud para absorver los malos humores de la sociedad, que 
estaba montada sobre otras bases. E11 las sociedades modernas, 
el pauperismo y otras plagas, que son como la lepra de estas 
sociedades, han traído otras calam idades; y  los filósofos y  los 
gobiernos se desviven por encontrar el remedio. Pero, vuelvo á 
repetir, que examinando las condiciones del pueblo de España,

sé vé que éstá menos expuesto á esos males y á ese contagio que 
los demás. La primera condición, consiste én que España es una 
nación eminentemente agricultora. No diré si es un bien ó un 
m al, pero la industria está poco deScirrollada; solo hay algunos 
centros de producción industrial, cómo Bárcélena y  otros; pero 
en lo gen era l, nuestra población es rústica, está esparcida en un 
gran espacio de terreno; carece de esos grandes centros de pro
ducción y  de consumo , y  no siente esas necesidades facticias, 
que asaltan á los hábitantes de las grandes ciudades. También es 
verdad que el pueblo español, sea por el c lim a , por hábito ó 
por temperamento, tiene hienos necesidades que otros pueblos. 
Es otra verdad que es mas sobrio ; que las malas doctrinas que 
sublevan las clases in ferio res, no están difundidas por fortuna, 
como eii otras naciones en que han sido verdadera gangrena, 
que ha penetrado hasta la médula de los huesos.

En España, á pesar de lo que ha dicho el Sr. Donoso, nunca 
han sido enemigos la nobleza y  el pueblo. Siempre han estado 
unidos por los mismos sentimientos. En la guerra de la inde
pendencia , en la reconquista de nuestra libertad , en el sosteni
miento del trono de Isabel I I , la nobleza y  el pueblo han ido 
siempre ju n to s ; no ha habido esa enemiga qué estalló desde los 
primeros momentos de la revolución francesa; y este es otro sín
toma de seguridad. Hay también, Señores, ése principio religio
so, que si por desgracia no está tan vivo cual sería de desear......
yo estoy de acuerdo con el Sr. Donoso en darle esa grandísima 
importancia. Sin é l , no hay gobierno fijo; sin él » las leyes son 
impotentes; 110 hay freno para los poderosos, no hay consuelo 
para los pobres» no hay esperanza para los desdichados.

Pero al mismo tiempo que reconozco la influencia de ese 
principio, y deseo que recobre su fuerza (que es la última espe^ 
ranza de las naciones, si no han de perecer), digo que el senti
miento religioso , tal cual existe en España, ni se ha extinguido, 
ni la piedad en los ric o s , ni la resignación en los pobres ; y  en 
un país en donde tienen tanta fuerza las palabras con que de
cimos: Perdone VcL, hermano, por el amor de Dios; una Nación 
que tiene en sus entrañas eL principio de igualdad y los princi
pios religiosos; en que todavía duran estos hábitos, si no tan 
arraigados como sería de desear, y como debe procurar el Go
bierno, que por medio de la educación religiosa debe hacer que 
nuestros hijos sean mejores que nosotros..... Todavía , digo , al 
mismo tiempo que esto reconozco, que el principio religioso 
puede producir grandes bienes en España.

Señores, siento haber molestado la atención del Congreso; 
pero al ver el cuadro sombrío trazado por el Sr. Donoso Cor
tés, 110 he querido dejar de tomar la palabra, no para presen
tar un porvenir enteram ente risueño, 110 para decir ai G o -  
b iern o,á  las Cortes y al pueblo éspáñol: «Los mares están tr a n 
quilos, el horizonte está claro, duerme descansado, como se 
pudiera en un lago de Yenecia, en una noche de verano; 110 
es para decir eso; pero también es un mal caer en él extremo 
del desaliento y  abandono, y dejar que perezca la sociedad, co
mo ha sucedido en esa misma Francia, con tantos elementos 
de orden como encerraba en su seno.

El Sr. Ministro de HACIENDA (Séijas Lozano): Me levanto 
únicamente á decir m uy breves palabras, pues qtie veo que el 
Congreso está fatigado y deséa terminar pronto esta discusión. 
El Congreso habrá notado que ninguno de los oradores que lian 
hablado en con tra, ha producido un argumento formal.

El Sr. Ortega se ha opuesto al dictámen de la comisión, 
porque 110 tiene confianza en que se discutan los presupuestos, 
faltándole ocasión de proponer las economías que S. S. cree ne
cesarias. Precisamente decía esto el Sr. O rtega, cuando á in vi
tación del Gobier no se habia admitido la adición del Sr. Pastor, 
que asegura la discusión, 110 solo del presupuesto de 1 85 1 , si
no del de 185 ?. El Sí\ Ortega, pues, no da razón de su opo
sición . y mucho menos si se considera que el Sr. O rtega, cuyo 
tema parece ser el de las economías, dice que estas 110 las quie
re en el e jército , cuando todo el Congreso lia manifestado su 
opinión, de que si algunas pueden introducirse, es en el ejér
cito, si 110 para hoy, para mas adelante.

El Sr. Sánchez Silva ha tenido que emplear, para combatir 
el proyecto, argumentos que obran contra su propósito. Quería 
S. S. que la autorización fuese para que rigieran ios presupues
tos de este año, y  no los presentados para el siguiente. S. S. o l
vidó : primero , que esto es contra la ley de contabilidad que no 
permite estos retrocesos en la materia; y  segundo, que en el pre
supuesto de I 850  , los gastos suben á muGha mayor cantidad 
que en el de I 851 . ¿Qué quiere el Sr. Sánchez Silva? ¿Que to- 
das las economías propuestas por el Gobierno se condénen y  110 
se aprovechen por el país? ¿Podría esto creerlo el Congreso? 
Pero dice el Sr. Sánchez S ilv a : «Es que en ese proyecto presen
tado se han descartado las reglas consignadas en la ley de presu
puestos del año anterior, reglas convéhientés, económicas y de 
buen orden,» y  sobre esto culpaba á la comisión de 110 haberse 
fijado en esto. El que no se ha fijado ha sido S. S. Lea esas disposi
ciones, y verá que son permanentes, no para este año, sino para los 
sucesivos; para todos mientras no se alteren , y  así es que en 
ellas se dice que anualmente se hará esto y  aquello y  cuanto 
disponen. Si se ha de hacer anualm ente, no puede ser una re
gla transitoria para un año. Por eso no se han comprendido en 
el p ro yecto , ni podrán comprenderse; y si S. S. hubiera recor
dado lo que dige contestando al Sr. Pastor, que por la premura 
con que se acordaban los presupuestos, se comprendían en es
tos disposiciones permanentes contra la naturaleza temporal y  

‘ transitoria de estas le y e s , por lo que era indispensable en tre- 
’ sacan1 en todos los presupuestos anteriores las disposiciones es

tables, y formular una ley permanente, S. S. no habría hecho 
■ mas objecciones al presupuesto , ni ese cargo á la comisión. 
i Tampoco anduvo S. S. tan exacto cuando invocó el recargo de 

las especies en los consumos. Si hay esas ganancias excesivas en 
los arrendadores, ¿cómo 110 se presentan licitadores en los ar
riendos? Ellos se hacen en los pueblos, y  por los pueblos. Por 
(in , el S;\ Donoso Cortés, se ha levantado para decir que 110 
podía prestar su apoyo al Gobierno cu esta  cuestión, porque ve 
que no se ocupa mas que del orden é intereses m ateriales, olvi
dándose por completo de los morales.

Señores, ¿es esto exacto? pues qué, ¿110 se han hecho car
gos al Gobierno porque sé decía no se ocupaba de los intereses 
materiales? ¿ Cuántos cargos no se nos lian dirigido en esto sen
tido ? Escasa es por cierto la oposición; pero ninguna ha estado 
mas dividida. Poneros antes de acuerdo para dirigirnos los ata
ques. ¿Ni pudiera acusarse á este Gobierno de que solo cuida de 
los intereses materiales? Cuidade ellos, s í, cuanto puede, cuanto 
la situación nuestra permite, cuanto es posible en nuestras cir
cunstancias. Pero ¿descuida los morales? ¿ Y esto se dice á un 
Gobierno qué ha montado la instrucción primaria en los prin
cipios mas austeros; qué ha dado en ella una inspección é in
tervención al clero; que ha reconocido en los obispos unas fa
cultades extensas en este puhto; qüe ha concedido el monopolio 
dé la enseñanza moral y religiosa al mismo clero; que se entien
de con la Silla romana para dar toda fuerza al principio religioso; 
que ha proclamado la intolerancia en materias de religión, y  
penado los delitos religiosos? ¡ A h ! señores, qué fácil es hacer 
inculpaciones gratuitas. ¡Y decís que tenemos abandonados les 
templos y  al sacerdocio! ¿ Nosotros que hemos pagado puntual-»* 
meñté al clero per primera vez en España después de la revo
lución? Haced declam aciones, que ese clero responde por nos
otros.

En sü exaltación, el Sr. Donoso, hasta quería hacernos respon
sables si una catástrofe destruía el Trono en algún dia. No se 
hundirá, n o, ese Trono asentado en nuestro afecto, en nuestras 
convicciones, en nuestras creencias. Pero si sucediese, no sería 
por nosotros ni por nuestra cu lp a , sería por esc vértigo revolu
cionario de nuestro siglo infiltrado en la sangre de todos, hasta en 
la de. los que defendiendo ciertos principios alientan las oposi
ciones.

Señores, ni un solo argumento fundado se ha hecho: en la 
discusión liemos salido triunfantes: ahora el voto de la Cámara 
condenará ó aprobará nuestra política y nuestra administra
ción.»

[DA D m rio de las sesiones del Congreso di los Dipu'ado\

Proyecto de  ley de contratación general de los servicios y 
obras públicas.
A las G ó rtes.=N o  es posible poner ea duda la conve

niencia de qué en una ley general se consiguen las reglas 
á que deberá sujetarse la contratación de tolos los servicies 
y obras públicas. Lo que detiene á cualquiera qu e  tonga 
un conocimiento p ráctico de la m a te ria , y sobre todo á los 
qu8 han tenido ocasión de observar la diferente índole de 
los servicios que pueden ser objeto de contratación entre  
el Gobierno ó la adm inistración en general y los p a r t i cu l a 
re s ,  es el carácter y la extensión de las regias que la ley 
deba com p ren d er, supuesto que sobre el espíri tu y objeto 
de ellas no cabeu dudas ni es fácil que se pongan obj ec i o
nes fundadas.

Una ley general de contratación debe l3ner s i :  duda 
por objeto principal establecer ciertas trabas saludables 
para la adm inistración, por lo mismo que se dirigen á evi
tar abusos de arb itraried ad , fáciles de cometer en materia  
que se presenta llena de estímulos peligrosos, y mas fáci
les aun de presum ir contra los funcionarios que con mayor 
celo y justificación manejan los intereses públicos.

Pero tampoco convieae á estos últimos que por un te
mor exagerado se ate la adm inistración sus propias manos, 
hasta el punto de que la lentitud ó las dificultades da su 
m archa den ocasión á otro perjuicio de  lanío ó mayor ctu n - 
tía como los que se Iratau de evitar.

El principio capital, del que se derivan todos los subsi
diarios en esta m ateria , es que los contratos deben celebrar
se con publicidad y concurrencia.

Mas la aplicación absoluta de este mismo principio, adop
tada con una regla de conducta invariable, produciría en 
algunos casos contratos muy onerosos para el Estado , ó les 
haría tal Vez enteram ante imposibles. Tai es la opinión de 
los economistas adm inistradores mas severos, y id  es tam 
bién el resultvdo de la observación y la experiencia en los 
países eu que est* m jteria se ha regularizado conveniente
mente.

La diferente naturaleza , y hasta el distinto motivo de 
los servicios que pueden ser objeto de contratación entro el 
Gobierno y los particulares, persuaden con efecto q u e, si 
bien debén estar basadas Us trausaccioues do esto género en 
principios que sean com u n es, ni sus excepciones ni las re 
glas de aplicación pueden ser las mismas sin distinción 
para todos los ram os de la admini tracion pública.

Por otra p arte , el carácter determ inante de la misma 
ad m in istración , que se distingue por l\ rapidez de su ac
ción y por la sencillez de sus formas , indica la necesidad  
de que la ley de contratación sea un imtrumeQto acomoda
do á los fines que el Gobierno debe llen ar; y es claro que 
tacto mejor satisfará aquella obligación, cuanto procure, 
adamas del fia propuesto, prestar á la administración algu
nas facilidades ; que no estáu reñidas coa la severidad del 
principio sen tad o , y tienden esencial y directam ente á ob
tener el mayor beneficio posible para el Estado y el pú
blico.

Da las consideraciones que acabo de in d icar, y sin ne
cesidad de exp lan arlas, se deduce que debe procurarse  
que la ley de cOotratacion tenga en sí misma toda la posi
ble flex biiidad, á fiu de que su aplicación á los diversos y 
variados ram os que constituyen la pública admioistracion  
sea fácil y tan exenta de dificultades como conviene al me
jor servicio del Estado.

En el adjunto proyecto de ley se establece el principio 
general y las pocas reglas ó prescripciones de aplicación  
que en la misma deben consignarse. Tal es el objeto de los 
cuatro prim eros artículos.

Los tres siguientes difiaren en todos los casos que forman 
excepción del priocipio general, señalando las limitaciones y 
prescripciones con las que podrán tener efecto.

De los seis artículos restan tes, cuatro determinan la for
m a , tram itación, y Los medios de que deberá valerle !a ad - 
ministraoioa para compeler á los contratistas al cumplimien
to de sus com prom isos, y los dos últimos tienen p :r  rojeto  
las com pras menudas, y una declaración haciendo extensiva  
la ley á los servicios provinciales y municipales.

En este proyecto de ley, de propóiito se han dejado de 
incluir algunas disposiciones que en los proyectos autene
res se dirigían determ inadam ente á fijar las diferentes fo r-



ñas en que pueden celebrarse las subastas y remates p ú 
blicos. A unque en general no tengan un carácter p recep ti
vo, y sea también bastante holgada la acción que permiten 
á la administración para concertar las contratas por subas
tas de la manera que se estime convenien te , les falta m u 
cho todavía para que puedan prestarse á todas las exigen
cias del servicio. Seria preciso descender á bastantes por
menores esenciales en la materia , y reservar ademas á la 
misma administración la conveniente amplitud y libertad, 
á fin de que según fueren los casos ocurrentes, haga uso 
de unos medios con preferencia á otros, puesto que solo el 
Gobierno es competente para decidir con el debido conoci
miento cuál de las formas en circunstancias y momentos 
dados merece que sea adoptada.

Por otra parte todas las disposiciones reglamentarias son 
de la natural y exclusiva competencia del Gobierno; y sien
do esta parte de suyo tan variable que la experiencia pue
de indicar en lo sucesivo alguna modificación útil que con 
viniera adop tar ,  necesita aquel una prudente libertad, sin 
la cual no podria admitir algunas nuevas combinaciones 
que caben dentro de la misma l e y , lo cual es tanto mas 
im p o r ta n te , cuanto que solo las circunstancias del momento 
son las que pueden decidir  en los mas de los casos de las 
ventajas que ofrezcan las unas respecto de las otras.

Es indudable por lo mismo que semejantes disposiciones 
solo servirán en la ley de que se trata para darla una ex
tensión inúti l ,  perjudicial á su claridad y sencillez, y em
barazosa en alto grado para la administración de muchos 
ramos en que ha de tener una aplicación frecuente la mis
ma ley.

Por ello , y autorizado debidamente por S. M. y con 
acuerdo del Consejo de Ministros, tango la honra de pre
sen tar  á las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 29 de Diciembre de 18oO.=Manuel de Eeijas 
Lozano.

PROYECTO DE LEY.

Art. I? Los contratos por cuenta del Estado para toda 
clase de servicios y obras públicas se celebrarán por re
mate solemne y público, previa la correspondiente s u 
basta.

Se exceptúan de esta regla ios contratos que se expre
san en el art. 5?

Art. 2? Toda subasta y remate para servicios y obras 
públicas se anunciarán  con 30 dias de anticipación por 
carteles y por medio de la Gaceta del Gobierno y de ios 
Boletines oficiales de las provincias respectivas.

Solo en casos urgentes podrá la administración acortar 
el término de 11 dia?.

Al anuncio deberán acompañar los pliegos de condicio
nes; y cuando no pudiere hacerse, se designará el sitio en 
que estarán de raanifie-Uo, como también las relaciones, 
memorias, planos, modelos, muestras y demas objetos cuyo 
conocimiento sea necesario para la debida inteligencia de 
las condiciones.

Expresará ademas ¿1 anuncio la forma en que tendrá 
lugar la subasta con el modelo de las proposiciones, si se 
han de presentar por escrito, el número de los remates 
cuando hubieren de ser mas de uno , y los días que han 
de trascurrir  de uno á otro, las condiciones ó garantías que 
se exijan de los licitadores, el lugar,  dia y hora y la Au
toridad ante la cual ha de verificarse el acto.

También deberá prevenirse en el mismo anuncio para 
el c^so en que dos ó mas proposiciones iguales dejen sus
pendida la adjudicación , si se ha de verificar esta en el 
mismo acto ó en otros sucesivos, y en qué forma; pero no 
podrán ser admitidos en la nueva licitación sino ios auto
res de las propuestas que hubieren causado el empate.

Art. 3? La adjudicación dal remate recaerá siempre so
bre la proposición mas ventajosa ; pero deberá estar exac
tamente arreglada á la forma que préviamente se hubiere 
establecido para la subasta.

El Gobierno, y sus delegados en su caso , aprobarán to
dos los remates; mas estos no podrán ser anulados sino por 
el Gobierno, oida la sección corresoondisnte del Consejo 
Real.

Art. 4? Cuando el rematante no cumpliere las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escr i tu ra , ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término que se le s e 
ñale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán :
1? Que so celebre nuevo remato, satisfaciendo el primer 

rematante la diferencia del primero al segundo remate.
2? Que satisfaga los perjuicios que hubiere recibido el 

Estado por la demora del servicio.
Para cubrir  estas responsabilidades se le retendrá siem

pre la garaatía de la subasta, y aun podrán secuestrársele 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aque
lla no alcanzare.

No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la administración, 
á perjuicio del primer rematante.

Art. 5? Quedan exceptuados de las solemnidades de las 
subastas y remates públicos:

1? Los contratos que no excedan de 30,000 rs. en su 
total importe, ó do 6000 las entregas que deban hacerse 
anualmente si el contrato se verifica por uno de los Minis
tros de la Corona ó por ias Direcciones generales.

2? Los contratos quo no excedan de 10,000 rs. en su to
tal im porte ,  ó sea de 2000 las entregas anuales, si e! con
trato se celebra por delegación en las provincias v se auto
rizase para ello por el Gobierno á su delegado.

3? Los contratos sobre objetos cuyo productor disfrute 
de privilegio de invención ó introducción.

4? Aquellos que sean sobre artículos en que no hava 
mas que un solo productor.

5? Los que versan sobre objetos de que no haya sino un 
solo poseedor.

6? Los contratos en que por conceder protección á dife
rentes productores aventajados se distribuya entre los mis
mos un servicio , ó cuando por circunstancias especiales 
convenga confiar la elaboración á productores determinados 
por su habilidad ó períaccionamiento de sus obras.

7? Los contratos de reconocida urgencia que por cir
cunstancias imprevistas demandaren un pronto servicio que 
no dé lugar á los trámites prefijados.

8; Los quo se verifiquen después de dos subastas conse
cutivas sin haber lic it idores, con tal que d o  se exceda del 
tjpo hjado en las condiciones.

9? Los contratos de naturaleza reservada y los de cuya 
publicidad p u d i e r a n  perjudicarse los intereses del Estado.

10. Los contratos de explotación, fabricación ó abasteci
miento que se hagan por via de ensayo.

11. Los que teDgan por resultado ajustar el flete de b u 
ques , si se verificase el curso da la plaza por medio de los 
corredores, asi como el seguro de los cargamentos.

12. Los que se celebren para la conducta y trasport ts  
de los fondos del Tesoro.

Para celebrar cualquiera contrato de los mencionados en 
este artículo deberá preceder un R e a l  decreto de autori
zación expedido con acuerdo del Consejo de Ministros.

Art. 6.° Para los contratos designados en el artículo a n 
terior se formará préviamente el pliego de condiciones, 
incluyéndose entre ellas la garantía acomodada al caso que 
haya de prestar el contratista. Su validez dependerá siem
pre de la aprobación superior ,  en el orden ascendente de 
las Autoridades ó funcionarios que celebren dichos actos; y 
cuando el contrato lo hubiese hecho el Ministro correspon
diente , se acordará dicha aprobación en Consejo de Mi
nistros.

Art. 7? Las disposiciones contenidas en el artículo pre
cedente no serán extensivas á los casos que una necesidad 
de fuerza mayor obligue á la administración á contraer los 
compromisos m encionados, ni á los que esten previstos en 
los reglamentos generales de ios respectivos servicios.

Art. 8? En los pliegos de condiciones mencionados en 
los artículos 2? y 6? deberán preverse los casos de falta de 
cumplimiento por parte de los contratistas, determinando 
la acción que haya ce ejercer la administración sobre las 
garantías y demas medios por la que se hubiese de compe
ler á aquellos á que cumplan sus obligaciones y á que re
sarzan ios perjuicios irrogados por dicha causa.

Cuando ocurriesen tales casos, las disposiciones guber
nativas de la administración serán ejecutivas, quedando á 
sflvo el derecho de los contratistas para dirigir sus recia- 
mariones y demandas por la via contencioso-administrativa.

Art. 9? Las mullas y demas indemnizaciones á que die
ren lugar los contratistas, serán efectivas guberna tiva
mente:

I? Sobre las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda 
del Estado que estuviesen consignados en garantía de sus 
obligaciones.

2? Sobre cualquiera otra clase de efectos ó bienes da
dos en afianzamiento ó especialmente hipotecados por los 
mismos contratistas ó sus fiadores.

3? Sobre los demas bienes que á unos y á otros perte
necieren.

Art. 10. En la ejecución y venta de los bienes en que 
haya de hacerse efectiva la responsabilidad de los contra
tistas y sus fiadores se procederá sumariamente, y por los 
trámites de la via de apremio, con arreglo á lo que para la 
recaudación de tr ibutos, rentas y créditos del fisco esta
blecen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

Art 1!. Niugun contrato celebrado con la adm inistra
ción podrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose cuan
tas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, in 
teligencia , rescisión y efectos por la via contencioso-admi- 
nistrativa que señalan las leyes vigentes.

Art. 12. La compra de efectos que se han de recibir  in 
mediatamente para todos los servicios y obras públicas po
drá  verificarse y quedará justificada por una cuenta simple 
ó factura del p roveedor, acompañadas del recibo correspon
diente, siempre que su importe no esceda de los límites que 
señalan los reglamentos respectivos. Lo propio se verificará 
con el giro y movimiento de caudales.

Art. 13. El Gobierno queda autorizado para que pueda 
aplicar las disposiciones de la presente ley por medio de 
reglamentos á los servicios y obras públicas provinciales y 
municipales que estime conveniente.

Madrid 29 de Diciembre de 1850.=M anuel de Seijas 
Lozano.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Diciembre i  las tres de la tarde, 
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100....................

Id, del 4 por 100............................
Id. del 5 por 10 0 ....................... .... . .  1 % 3/
Cupones no capitalizados.............
Vales no c o n so lid a d o s ....   . .  5 pap
Deuda negociable ................
Idem sin ¿ m o r e s . . ...................... .. 3 7/s  PaP
Acciones del Banco español de 

San F ernan do,. ................ 96 din.

c^ssios.
Lóndres á 90 dias, 50-63 p. P a r i s , 5-35 p. á ñ d. v.

M isante, 1/2 Málaga. V i d-
B»?ce!caa á p«. fs. par pap. Santander, 1/ 8 dio. b. 
Bilbao, par din. Santiago, y 2 PaP- d.
Céília, par. gavilla, par pap.
Cereña, V 2 PaP- d. Valencia %  PaP- d.
Granada, i / 2 d. Zaragosa J/ 2 id. id.

Dsscueaío da letras i 8 per 40® el sft®.

ANUNCIOS
M e m o r i a  d *l  t e a t r o  r e a i . d e  m a d r i d  , escrita por D Ma

nuel Juan Diana.
Para concluir los ejemplares que se han destinado á la 

venta se expenden á 4 rs. en las librerías de Monier, Car
rera de San Gerónimo y de Cuesta, callo Mavor. Compone 
un vo.umen en folio de 150 páginas, edición de lujo, v lleva 
nueve laminas grabadas y litografiadas.

A lmanacii  de  G o t u a , Annuaire diplomatique et statistiqne 
pour l’annee 18ól. . 1  1

Este almanaque es indispensable á todas aquellas per

sonas que se dedican á la ca rrera  diplomática y á los qu  
se ocupan de política. Contiene varios retratos da los Sobo 
ranos de diversos países de Europa y de personages d ist in
guidos, entre los cuales se halla el del Excmo. Sr. D uque 
de Valencia.

Se vende en la librería de Monier, librero de Cámara 
ie  SS. MM. y del Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas. ®

Continúa el catálogo de las obras de particulares que se hallan 
de venta en el despacho y  almacén de la Imprenta nacional.

Ensayo sobre el azúcar de uva por Proust, publicado 
por González Azaola. Un tomo en 8? á 4 rs. en rústica.

Ensayo sobre el hombre. Poema de P o p e , traducido del 
ingles por González Azaola. Un tomo en 8? á 4 reales en 
rústi ca

Ensayos políticos, económicos y filosóficos del Conde de 
R um ford , traducidos por D. Domingo Agüero y Neira. Dos 
tomos en 4? menor á 33 rs. en rama.

Escuela de Canto llano, por D. Antonio Hernández. Un 
tomo en folio á 24 rs. en rústica.

Estatuto Real. Un cuaderno en folio á 4 rs. en rústica.
Idem. Un cuaderno en 8? á 2 rs. en rústica.
Estatuto para  la convocatoria á Cortes. Un pliego á 4 

cuartos.
Estudios prácticos de administración por D. Francisco 

Agustin Sil vela. Un tomo en 4? á 21 rs. en rústica.
Exámen analítico por D. Justo Vera?. Un cuaderno en 4? 

á 2 rs. en rústica.
Exám en de las aguas de J a é n , por D. Juan de Dios A yu

da. Un tomo en 8? á 9 rs. en rama y 10 en rústica.
Exposición de los Ministros á la Reina en 22 de Mayo de 

1836. Ua pliego á 6 cuartos.
Exposición del estado actual de las dependencias del 

Ministerio de la Guerra , leirb á las Cortes generales de la 
nación española en 27 de Octubre de 1836 por el Mariscal 
de Campo D. Andrés García Camba , enea.gado in te r ina 
mente do dicho Ministerio. Un cuaderno  < n 4? á 4 rs. en 
rústica.

Fac-simile del testameülo de Riego. Un pliego á 2 rs. en 
rústica.

Galatea y sus bodas ,  ó los Enam orados,  por Cervantes. 
Cuatro tomos en 8? en dos volúmenes á 24 rs. en ram a y 
30 en pasta.

Geografía moderna ó descripción histórica , política, ci
vil y natural da los Imperios, Reinos, Estados y sus colo
nias, con la de los mares é islas de todas las partes del glo
b o , secada do varios autores por D. Silvestre Francisco 
Lacroix , y traducido por D. Francisco de Clemente y Miro. 
Un tomo en 8? m arquida á 14 rs. en rama y 18 en pasta.

Gramática alemana por D. Julio Küum. Un tomo en 4? á 
22 rs. en rústica.

Gramática grieg '., por el Coronel Romaü. Un tomo en 8? 
á 14 rs. en rama , 13 en rústica y 18 en pasta.

Guia del niño instruido y padre educado ,  cartilla y ea- 
ton para todas ar tes ,  por D. Francisco Malo de Medina. Un 
tomo en 8? á 16 rs. en ram a y 20 en rústica.

TEATROS
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— El Diablo Co- 

fuelo, baile en cuatro actos y nueve cuadros.

TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro de la ta rde .— Sinfonía.—
El Alcalde de Zalam ea , comedia en cinco actos de D. P. Cal
derón de la Barca. — Miscelánea nueva de bailes naciona
les.— ^  Duende Fingido, sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— D. Francisco 
de Quevedo, dram a en cuatro actos, original del Sr. D. E u 
logio F l o n n t h o  Sauz.—Capricho andaluz, bailable.

Nota.— Mañana jueves se ejecutará la comedia en tres ac 
tos titulada Jugar por Tabla.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A b s  cuatro
y media do la tarde. — La E xpiación , aplaudido dram a en 
cuatro actos, del Sr. D. Ventura de la Vega.

A las ocho de la noche.— Z). Juan Tenorio, aplaudido d ra 
ma religioso-fantástico en dos partes y siete cuartos, de Don 
José Zorrilla.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.— A las cua
tro de la ta rde .— Urganda la Desconocida, comedia en cua
tro actos, adornada de coros y bailables. — Boleras cUl Tio 
Caniyitas.

A las ocbo de la noche.— Merecer p ara  A lc a n za r , come
dia en tres actos.— Una noche de N av idad ,  apropósito b a i 
lable.— Relascon , Barbero y Comadrón, comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
tarde.— Amor y miedo.-—Baile.— Camino de Zaragoza.

A las ocho de la noche.— ¿ a  Cola del Perro de Alcibiades, 
comedia nueva en tres actos, arreglada á nuestro te a tro .— 
Baile. — iVo hay que Tentar al Diablo.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— Misterios ríe Bastidores.—  Bailo.— Tramoya.— Baile —A 
última hora . J

TEATRO DE LA CRUZ. Hoy miércoles 1? de Enero á 
las cuatro de la tarde y á las ocho de la noche se ejecutará 
el dram a nuevo sacro-histórico de grande espectáculo en 
cuatro ac tos , dividido en siete cuadros, titulado La A urora  
del Sol Divino y Nacimiento del Hijo de Dios, representado por 
una compañía do niños de ambos sexos de nueve á catorce 
años.

CIRCO ECUESTRE de Mr. T o u rn b i re ,  sito en la calle del 
Barquillo. Hoy miércoles 1.° de Enero á las ocho de la 
noche so verificará la misma gran función que se ejecutó á 
beneficio del Sr N iw ír el*sábado último, en la cual toma
rá parte la Sra. Carriol.

Los carteles anunciarán los demas pormenores.


